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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Consejo de Gobierno a nivel federal y local, así como establecer sus facultades y los miembros que lo integrarán. Establecer 

que la suspensión de garantías será con acuerdo del Consejo de Gobierno. Ampliar el segundo periodo ordinario de sesiones del 

Congreso de la Unión, siendo del 15 de enero al 30 de junio la fecha prevista. Facultar al Congreso de la Unión para ratificar el 

nombramiento que haga el Presidente de la República de los secretarios de Estado, así como para remover a dichos funcionarios. 

Facultar a la Cámara de Diputados para designar al Procurador General de la República. Establecer que el Presidente de la República 

ejercerá su encargo a partir del primero de octubre. Dotar a las Comisiones investigadoras del Congreso de la Unión, con idénticas 

facultades que la ley otorga al Ministerio Público. Modificar los porcentajes en cuanto al número de miembros, para que el Poder 

Legislativo, federal o local, pueda ejercer acciones de inconstitucionalidad.   

 

No. Expediente: 1395-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Primero . Se reforman los artículos: 29, 65, 66, 69, 71 

fracción I; el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 74; la 

fracción II del artículo 76; 80; 83; las fracciones I, II, X, XIII y 

XVI del artículo 89; 90; 92; 93; 102 A; los incisos a, b, c, d y e 

del segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; los incisos b 

y c de la fracción II de la Base Segunda de la letra C y la letra D 

del artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo Segundo. Se adicionan : un párrafo segundo al artículo 

69; una fracción IV y V y se recorre V a la VI del artículo 73; la 

fracción VII del artículo 74; un párrafo segundo a la fracción II 

del artículo 76; la fracción XVII del artículo 89; un tercer, cuarto, 

quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 90; un segundo y 

tercer párrafo al artículo 102, recorriéndose el segundo párrafo al 

cuarto, el tercero al quinto, el cuarto al sexto, el quinto al séptimo 

y el sexto al octavo; un inciso c a la fracción 1, y una fracción 

VIII al artículo 116; un inciso d, con seis numerales y tres 

párrafos finales, a la fracción II de la Base Segunda de la letra C 

del artículo 122, y se recorre el inciso f al e de la misma fracción 

II de la Base Segunda de la letra C del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Tercero. Se derogan: la fracción V del artículo 78; las 

fracciones IX y XV del artículo 89; y el inciso e de la fracción II 

de la BASE SEGUNDA de la letra C del artículo 122, y se recorre 

el inciso f original al e de la Constitución Política de los Estados 
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Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de 

Estado y la Procuraduría General de la República y con la 

aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 

Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 

suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de 

los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer 

frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por 

un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin 

que la restricción o suspensión se contraiga a determinada 

persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 

Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 

necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si 

se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al 

Congreso para que las acuerde. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre 

de cada año, para celebrar un primer período de sesiones 

Unidos Mexicanos. 

 

Para quedar como sigue:  

 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 

peligro o conflicto, solamente el presidente de la República, con 

el acuerdo del Consejo de Gobierno y con la aprobación del 

Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquél 

no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país 

o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías 

que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 

situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio 

de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se 

contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión 

tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 

frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 

convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1 de septiembre 

de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias 
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ordinarias y a partir del 1o. de febrero de cada año para celebrar 

un segundo período de sesiones ordinarias. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo 

anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 

de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la 

República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 

83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 

diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá 

prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a 

las Sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá el Presidente 

de la República. 

 

Artículo 69.- … 

 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al Presidente de la República ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado, 

al Procurador General de la República y a los directores de las 

entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán 

informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus 

reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

 

 

No tiene correlativo 

y a partir del 15 de enero de cada año para celebrar un segundo 

periodo de sesiones ordinarias. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo 

necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo 

anterior. El primer periodo no podrá prolongarse sino hasta el 15 

de diciembre del mismo año. El segundo periodo no podrá 

prolongarse más allá del 30 de junio del mismo año. 

 

 

 

 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a 

las sesiones antes de las fechas indicadas, éstas se mantendrán.  

 

 

Artículo 69. ... 

 

Cada una de las cámaras realizará el análisis del informe y podrá 

solicitar al presidente de la República ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a los secretarios de Estado y 

a los directores de las entidades paraestatales y demás 

organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria, quienes comparecerán y rendirán informes 

bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus 

reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

 

Con posterioridad a las respuestas del Ejecutivo a que hace 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 71. … 

 

I. Al Presidente de la República; 

 

 

II. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 73. … 

 

I. a III. … 

 

IV. Derogada. 

referencia el párrafo anterior y con fecha determinada en la 

Ley del Congreso, el presidente de la República comparecerá 

ante el Congreso General para realizar un debate sobre el 

estado del país, en el cual se concederá igual tiempo al 

presidente de la República que a cada uno de los 

coordinadores de grupo parlamentario, cualquiera que sea la 

cámara, en orden decreciente de su presencia en la Cámara de 

Diputados, con dos réplicas inmediatas de cada cual. Los 

coordinadores de los grupos parlamentarios del partido al que 

pertenezca el Presidente de la República y los de los partidos 

coligados en el gobierno no tomarán parte del debate. En el 

último año del mandato del Presidente de la República no se 

realizará el debate contenido en el presente párrafo.  

 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 

Al presidente de la República con acuerdo del Consejo de 

Gobierno.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Para ratificar con el voto de la mayoría de sus integrantes 
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V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación. 

 

 

 

 

 

VI. Derogada; 

 

 

VII. a XXX. ... 

 

Artículo 74. … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. … 

 

… 

en ambas cámaras los nombramientos que haga el presidente 

de la República de los secretarios de Estado. Cuando el 

nombramiento se realice durante los recesos del Congreso, la 

Comisión Permanente convocará a sesión extraordinaria, la 

cual se llevará a cabo dentro de los diez días naturales a partir 

del día siguiente en que el presidente de la República lo envíe. 

El presidente electo podrá presentar los nombramientos, pero 

entonces las cámaras del Congreso los votarán en conjunto 

dentro del plazo de cinco días; lo mismo ocurrirá cuando el 

Presidente de la República decida renovar al menos la mitad 

de los integrantes del Consejo de Gobierno.  

 

V. Para remover con el voto de la mayoría de los integrantes 

de cada cámara a los secretarios de Estado mediante el 

procedimiento de moción de censura, a petición escrita de la 

tercera parte de los miembros de alguna de ellas. Aprobada la 

remoción en cualquiera de las cámaras, la otra deberá votar 

dentro de los cinco días posteriores.  

 

VI. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación. 

 

VII. a XXX. ... 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I a III. ... 

 

IV. ... 

 

... 
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Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 

Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

V. a VI. … 

 

 

 

VII. (Se deroga). 

 

 

VIII. … 

 

Artículo 76. … 

 

I. … 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 

del Procurador General de la República, embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes de los 

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83, el 

Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 

Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

a más tardar el 15 de octubre.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. Designar por mayoría de sus integrantes al Procurador 

General de la República.  

 

VIII. ... 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. ... 

 

II. Ratificar los nombramientos que haga el presidente de la 

República de los embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda, integrantes de los órganos colegiados 
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órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía y competencia económica, coroneles 

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III. a XII. … 

 

Artículo 78. … 

 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I. a IV. . 

 

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del 

Procurador General de la República, que le someta el titular del 

Ejecutivo Federal; 

 

VI. a VIII. … 

 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 

de la Unión en un solo individuo, que se denominará "Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos." 

 

 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 

diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con el carácter de interino o substituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 

caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 

energía y competencia económica, coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 

términos que la ley disponga;  

 

III. a XII. ... 

 

Artículo 78. ... 

 

... 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Derogada.  

 

 

 

VI. a VIII. ... 

 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo de la 

Unión en un individuo, que se denominará “Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos”, bajo las condiciones previstas en 

la presente Constitución.  

 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el primero 

de octubre y durará en él seis años. El ciudadano o ciudadana que 

haya desempeñado el cargo de presidente de la República, electo 

o elegida popularmente, o con el carácter de interino o substituto, 

o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo federal, en 

ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese 

puesto. 
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Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. 

 

 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 

III. a VIII. … 

 

IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador 

General de la República; 

 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 

así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 

mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado.  

 

En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 

observará los siguientes principios normativos: la 

autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 

pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 

de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 

de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el 

respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente de la 

República son las siguientes: 

 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión y proveer en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. Los reglamentos que al respecto se expidan 

deberán contar con la aprobación del Consejo de Gobierno;  

 

II. Nombrar a los secretarios de Estado con la aprobación del 

Congreso y removerlos libremente. Remover a los embajadores, 

cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, cuyo 

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 

la Constitución o en las leyes; 

 

III. a VIII. ... 

 

IX. Derogada.  

 

 

X. Dirigir la política exterior. Celebrar tratados internacionales, 

así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas, formular declaraciones interpretativas sobre los 

mismos, con el acuerdo del Consejo de Gobierno, 

sometiéndolas a la aprobación del Senado. En la conducción de 

tal política, el Ejecutivo observará los siguientes principios 

normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 

de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 

internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y la 

promoción de los derechos humanos; y la lucha por la paz y la 
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lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

 

XI. y XII.  … 

 

 

 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 

marítimas y fronterizas, y designar su ubicación. 

 

 

XIV. … 

 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con 

arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o 

perfeccionadores de algún ramo de la industria. 

 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 

Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 

hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión 

Permanente; 

 

XVII.  Se deroga. 

 

XVIII. a XX. … 

 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada 

y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 

Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 

definirá las bases generales de creación de las entidades 

paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación. 

seguridad internacionales. 

 

XI. ... 

 

XII. ... 

 

XIII. Habilitar toda clase de puertos y aeropuertos, establecer 

aduanas marítimas y fronterizas y designar su ubicación, con el 

acuerdo del Consejo de Gobierno.  

 

XIV. ... 

 

XV. Se deroga.  

 

 

 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 

presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que 

hablan las fracciones III y IV con aprobación de la Comisión 

Permanente; 

 

XVII. Presidir el Consejo de Gobierno.  

 

XVIII. a XX. ... 

 

Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 

la cual distribuirá los asuntos administrativos de la federación 

entre las secretarías de Estado y definirá las bases generales de 

creación de las entidades paraestatales y demás organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria, así como la intervención del Ejecutivo federal en su 
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Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías 

de Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

operación. La creación de tales entidades, organismos y 

empresas se hará siempre mediante decreto o ley del 

Congreso.  
 

Las leyes determinarán las relaciones entre esas entidades, 

organismos o empresas y el Ejecutivo federal, o entre éstas y las 

secretarías de Estado, así como sus objetivos y funcionamiento.  

 

Toda empresa de participación estatal mayoritaria o de 

propiedad directa o indirecta del Estado mexicano se 

considerará parte integrante del sector paraestatal con 

independencia del país donde haya sido constituida o tenga su 

residencia, por lo cual estará sujeta al derecho público 

nacional.  

 

El Consejo de Gobierno se integrará por el presidente de la 

República, quien lo presidirá, y los secretarios de Estado. Sus 

facultades serán:  

 

I. Aprobar las iniciativas de ley o decreto que el Ejecutivo 

presente al Congreso.  

 

II. Aprobar las observaciones del Ejecutivo a las leyes y 

decretos expedidos por el Congreso.  

 

III. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la 

Federación que el Ejecutivo presente a la Cámara de 

Diputados, así como los ajustes al decreto de presupuesto 

aprobado por la Cámara de Diputados que estén autorizados 

por el mismo o por las leyes.  

 

IV. Aprobar el proyecto de monto anual de endeudamiento 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

neto interno y externo que el Ejecutivo presente a la 

consideración del Congreso, definiendo el objeto de dicho 

endeudamiento en los términos señalados por la presente 

Constitución.  

 

V. Expedir los reglamentos y decretos para la estricta 

observancia de las leyes del Congreso en la esfera 

administrativa.  

 

VI. Autorizar las modificaciones a los precios y tarifas de 

bienes y servicios del sector público que tenga legalmente a su 

cargo el Ejecutivo.  

 

VII. Ejercer la facultad señalada en el segundo párrafo del 

artículo 131 de esta Constitución, cuando ésta le sea conferida 

por el Congreso al Ejecutivo.  

 

VIII. Aprobar los instrumentos mencionados en la fracción X 

del Artículo 89 de esta Constitución, sujetos a la ratificación 

del Senado.  

 

IX. Expedir su propio reglamento interno.  

 

X. Las demás conferidas expresamente por la presente 

Constitución al Consejo de Gobierno.  

 

Para que los acuerdos del Consejo de Gobierno sean válidos se 

requiere el voto aprobatorio de la mayoría de sus integrantes 

y la presencia del presidente de la República.  

 

Cuando la integración del Consejo de Gobierno sea producto 

de un acuerdo de coalición entre varios partidos, el presidente 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado 

a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 

obedecidos. 

 

 

Artículo 93.- … 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 

Estado, al Procurador General de la República, a los directores y 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los 

titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 

protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o 

para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

 

 

 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 

Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 

del Ejecutivo Federal. 

de la República informará por escrito al Congreso las bases 

políticas y programáticas de éste.  

 

La función de consejero jurídico del Ejecutivo Federal estará 

a cargo de la dependencia que para tal efecto establezca la ley, 

cuyo titular tendrá derecho de voz en el Consejo de Gobierno.  

 

Artículo 92. Todos los acuerdos y órdenes del Presidente deberán 

estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto 

corresponda; los reglamentos y decretos deberán contar con la 

aprobación del Consejo de Gobierno; sin estos requisitos no 

serán obedecidos. 

 

Artículo 93. ... 

 

Cualquiera de las Cámara del Congreso o sus respectivas 

comisiones podrán convocar a los secretarios de Estado, al 

procurador general de la República, a los integrantes de los 

órganos de gobierno de los órganos constitucionales autónomos 

o a los presidentes o gobernadores de los mismos, a los 

directores y administradores de las entidades paraestatales y 

demás organismos descentralizados o a cualquier subordinado 

de los anteriores, para que comparezcan bajo protesta de decir 

verdad. 

 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

ejercerán su facultad de integrar comisiones para investigar el 

funcionamiento y desempeño de cualquier ramo de la 

administración pública y de los organismos paraestatales, 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

cualquier otro ente público de la Federación o entidad privada 

subsidiada a través del Presupuesto de Egresos de la 
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Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 

titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 

mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 

término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Federación. Dichas comisiones investigadoras podrán llevar a 

cabo las actuaciones e inspecciones que sean necesarias para 

realizar su cometido y tendrán toda la fuerza que la ley le 

otorga al Ministerio Público de la Federación en dichas 

materias. Cualquier persona citada estará obligada a 

comparecer ante la comisión en pleno bajo protesta de decir 

verdad sin que proceda suspensión judicial alguna. Sus 

acuerdos se tomarán con el voto aprobatorio de la mayoría de 

sus integrantes. Los resultados de sus investigaciones se harán 

del conocimiento del Ejecutivo federal y, en caso de que 

hubiera actos u omisiones posiblemente ilícitos, se dará vista o 

se presentará denuncia ante la autoridad competente. Los 

integrantes de las comisiones protestarán guardar sigilo sobre 

las informaciones y documentos que legalmente tengan 

carácter de reservados mientras no se expida el informe final; 

la transgresión del sigilo será sancionada por el reglamento de 

cada cámara sin exclusión de las responsabilidades civil y 

penal que pudieran corresponder. Las Cámaras del Congreso y 

sus respectivas comisiones ordinarias o especiales podrán 

requerir información y documentación a los titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal y 

de los organismos paraestatales y descentralizados, así como 

de las empresas de participación estatal mayoritaria y de todo 

ente público de la federación, mediante pregunta por escrito, la 

cual deberá ser respondida en un término no mayor de 15 días 

naturales a partir de su recepción. Sólo se tendrán como 

reservadas las informaciones y documentación que 

expresamente estén señaladas con ese carácter por las leyes 

expedidas por el Congreso. La falsedad en los informes o en 

los documentos, así como la negativa a entregarlos, dará lugar 

al fincamiento de responsabilidades señaladas por la ley.  
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… 

 

Artículo 102. 

 

A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de 

acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 

Federación estará presidido por un Procurador General de la 

República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 

ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 

Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. El procurador podrá ser removido 

libremente por el Ejecutivo. 
 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 102.  

 

A. La ley organizará al Ministerio Público de la Federación, el 

cual será presidido por un procurador general de la República, 

designado por la Cámara de Diputados mediante el voto de la 

mayoría de sus integrantes. La vacante o ausencia del 

procurador será cubierta provisionalmente por el 

subprocurador que señale la ley.  
 

El procurador general de la República será designado para un 

periodo de cinco años y podrá ser reelegido para un lapso 

igual. Para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexicano 

por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación; contar con antigüedad mínima 

de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; 

gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

doloso. 

 

La Procuraduría General de la República será un órgano 

autónomo con personalidad y patrimonio propios. Contará 

asimismo con un servicio de carrera definido por la ley. El 

procurador presentará, a través del Ejecutivo, el proyecto de 

presupuesto de egresos y enviará directamente a la Cámara de 

Diputados su programa anual.  

 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución, 

ante los tribunales, de todos los delitos de orden federal; y por lo 

mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda 
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… 

 

… 

 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 

incurran con motivo de sus funciones. 

 

… 

 

B. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 

asuntos siguientes: 

 

I. …  

 

II. … 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 

 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 

expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 

negocios que la ley determine. 

 

... 

 

... 

 

El procurador general de la República y los servidores públicos 

de la Procuraduría serán responsables de toda falta, omisión o 

violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 105. ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 

leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso 

de la Unión; 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 

Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal 

expedidas por el Congreso de la Unión o de tratados 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de 

carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

 

 

 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes 

expedidas por el propio órgano, 

 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de 

leyes expedidas por la propia Asamblea, y 

 

f) y g) … 

 

 

 

… 

 

… 

 

a) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 

leyes federales expedidas por el Congreso de la Unión; 

 

 

b) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes del 

Senado, en contra de leyes federales expedidas por el Congreso de 

la Unión o de tratados internacionales celebrados por el Estado 

mexicano; 

 

c) El procurador general de la República, en contra de leyes de 

carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, 

exclusivamente en los temas de procuración e impartición de 

justicia;  

 

d) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes de alguno 

de los órganos legislativos estatales en contra de leyes expedidas 

por el propio órgano; 

 

e) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en contra de leyes 

expedidas por la propia asamblea; y 

 

f) ... 

 

g) ... 

 

... 

 

... 
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… 

 

III. … 

 

Artículo 116. … 

 

… 

 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo 

más de seis años. 

 

… 

 

… 

 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 

a) y b) … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

... 

 

I. ... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

... 

 

c) En cada Estado existirá un Consejo de Gobierno, integrado 

por el gobernador, quien lo presidirá, y por los secretarios 

señalados por la ley, nombrados por el gobernador con la 

ratificación del Poder Legislativo por mayoría de sus 

integrantes. El gobernador electo podrá hacer los 

nombramientos, en cuyo caso el órgano legislativo deberá 

votar en conjunto a los nombrados dentro del plazo de cinco 

días. El gobernador podrá remover libremente a los 

secretarios. El Consejo tendrá las siguientes facultades:  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Aprobar las iniciativas de ley o decreto que el Ejecutivo 

presente al legislativo.  

 

2. Aprobar las observaciones del Ejecutivo a las leyes y 

decretos expedidos por el Poder Legislativo.  

 

3. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos que el 

Ejecutivo presente al Legislativo, así como los ajustes al 

decreto de presupuesto aprobado por este último que estén 

autorizados por el mismo o por las leyes.  

 

4. Aprobar el proyecto de endeudamiento neto que el 

Ejecutivo presente a la consideración del Legislativo.  

 

5. Expedir los reglamentos para la estricta observancia de las 

leyes en la esfera administrativa que le autorice la legislación 

del Estado al Ejecutivo.  

 

6. Aprobar los convenios que el Ejecutivo firme con otros 

estados o con la Federación en materias de límites; 

participaciones fiscales; impuestos, derechos y 

aprovechamientos; reservas territoriales; educación; salud; y 

seguridad pública.  

 

7. Expedir su propio reglamento interno.  

 

Para que los acuerdos del Consejo de Gobierno sean válidos se 

requerirá el voto aprobatorio de la mayoría de sus integrantes 

y la presencia del gobernador.  

 

Cuando el Consejo de Gobierno sea producto de un acuerdo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

II. a VII. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 122. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 

las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 

siguientes disposiciones: 

 

de coalición entre varios partidos, el gobernador informará 

por escrito al Congreso las bases políticas y programáticas.  

 

La legislatura del Estado podrá remover, a propuesta de la 

tercera parte de sus miembros y mediante moción de censura, 

a cualquier secretario miembro del Consejo de Gobierno, con 

el voto de la mayoría de los integrantes.  

 

II. a VII. ... 

 

VIII. El Ministerio Público de cada estado estará a cargo de 

un órgano autónomo con personalidad y patrimonio propios. 

Su titular será nombrado por el Poder Legislativo de la 

entidad con el voto de la mayoría de sus integrantes para un 

periodo de cinco años y podrá ser reelegido para un periodo 

igual. La ley organizará al Ministerio Público e incluirá el 

servicio profesional.  

 

Artículo 122. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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A. a  C. … 

 

 

 

 

 

BASE PRIMERA.- …  

 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal: 

 

I. …  

 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 

 

a) … 

 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 

Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a 

su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 

decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las 

leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, 

en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto 

observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios 

de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal; 

 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea 

Legislativa; 

 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 

A. ... 

 

B. ... 

 

C. ... 

 

Base Primera. ... 

 

Base Segunda. ... 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

 

a) ... 

 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 

Asamblea Legislativa. 
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dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 

destitución no estén previstas de manera distinta por esta 

Constitución o las leyes correspondientes; 

 

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 

pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad 

pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno. 

 

d) Presidir el Consejo de Gobierno integrado por los 

secretarios señalados por la ley, nombrados por el jefe de 

gobierno con la ratificación de la Asamblea Legislativa por 

mayoría de sus integrantes. El jefe del gobierno electo podrá 

hacer los nombramientos, en cuyo caso el órgano legislativo 

deberá votar en conjunto a los nombrados. El jefe del 

Gobierno podrá remover libremente a los secretarios. El 

Consejo tendrá las siguientes facultades:  

 

1. Aprobar las iniciativas de ley o decreto que el Ejecutivo 

presente a la Asamblea.  

 

2. Aprobar las observaciones que deban presentarse a los 

decretos y leyes expedidos por la Asamblea en un plazo no 

mayor de diez días hábiles; transcurrido este plazo sin 

observaciones o confirmado el proyecto por una mayoría de 

dos terceras partes de los diputados presentes, el decreto o ley 

deberá ser promulgado por el jefe del gobierno.  

 

3. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, así como los 

ajustes al decreto de presupuesto aprobado que estén 

autorizados por el mismo o por las leyes.  

 

4. Expedir los reglamentos, decretos y acuerdos para la 

estricta observancia de las leyes en la esfera administrativa 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) … 

 

 

BASE TERCERA.- a BASE QUINTA.- …  

 

 

 

 

que le autorice la legislación al Ejecutivo.  

 

5. Aprobar los convenios que el Ejecutivo firme con otros 

estados o con la Federación en materias de límites; 

participaciones fiscales; impuestos, derechos y 

aprovechamientos; reservas territoriales; educación; salud; y 

seguridad pública.  

 

6. Expedir su propio reglamento interno.  

 

Para que los acuerdos del Consejo de Gobierno sean válidos se 

requiere el voto aprobatorio de la mayoría de sus integrantes 

y la presencia del jefe del gobierno.  

 

Cuando el Consejo de Gobierno sea producto de un acuerdo 

de coalición entre varios partidos, el Jefe de Gobierno 

informará por escrito a la Asamblea las bases políticas y 

programáticas.  

 

La Asamblea Legislativa podrá remover, a propuesta de la 

tercera parte de sus miembros y mediante moción de censura, 

a cualquier secretario miembro del Consejo de Gobierno con 

el voto de la mayoría de los integrantes.  

 

e) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 

Gobierno y las leyes. 

 

Base Tercera. ... 

 

Base Cuarta. ... 

 

Base Quinta. ... 
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D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por 

un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 

términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y 

la ley orgánica respectiva determinarán su organización, 

competencia y normas de funcionamiento. 

 

 

 

 

E. a H. … 

 

 

 

... 

 

D. El Ministerio Público del Distrito Federal estará organizado 

por la ley que expida la Asamblea Legislativa y será presidido 

por un procurador general de Justicia nombrado por la misma 

Asamblea con el voto de la mayoría de sus integrantes, para 

un periodo de cinco años con posibilidad de reelección para 

un lapso igual. La procuraduría será un organismo autónomo 

con personalidad y patrimonio propios. La legislación 

comprenderá el servicio profesional. 

 

E. ... 

 

F. ... 

 

G. ... 

 

H. ... 

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las entidades federativas tendrán un año para adecuar y 

armonizar su legislación con las disposiciones constitucionales del 

presente decreto, a partir de la fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Tercero. Los modificaciones de los artículos 29, 71, 73, 74, 
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fracción VII, 76, 78, 89, 102, 116 y 122, del decreto entrarán en 

vigor el 1 de septiembre de 2016. 

 

JJRP 


